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Radicado Nº  053684089001-2017-00075 

Proceso EJECUTVO SINGULAR 

Demandante HUMBERTO ZAPATA ARCILA 

Demandado HECTOR FERNANDO MUÑOZ 

Asunto SUSPENDE EL TRAMITE 

A.I.C. Nº 2021-0003 

 

 

En escrito que antecede el demandante y el demandado partes dentro del 

presente proceso ejecutivo, le solicitan al despacho suspender el trámite del 

presente proceso, hasta el próximo dos de marzo de 2021, a efectos de dar 

cumplimiento a un acuerdo de pago, para dar por terminado el mismo. 

 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

 

 

Dispone el numeral 2º del artículo 161 del Código General del Proceso, que el 

juez a solicitud de parte, podrá suspender el proceso cuando las partes lo 

pidan de común acuerdo por tiempo determinado. 

 

 

En el caso de autos se tiene que tanto el demandante como el demandado 

partes reconocidas en el plenario, de común acuerdo, solicitan la suspensión 

del proceso, por cuanto han llegado a un acuerdo de pago de la obligación 

cobrada,  en consecuencia es procedente acceder a lo solicitado y se 

suspenderá el trámite de ejecución del presente proceso ejecutivo, hasta el 

día dos (02) de marzo del año 2021,  advirtiendo que los efectos de la 

suspensión tiene los mismos efectos de la interrupción a partir de la ejecutoria 

del presente auto, y las partes quedan obligadas a informar si durante el 

termino de suspensión se cumplió con el pago de la obligación, so pena que 

al término de la suspensión se reanude de oficio el trámite, toda vez que  se 

encuentra pendiente la diligencia de secuestro. 

 

 

Por lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Jericó Antioquia,  

 

 

R E S U E L V E 

 

 

1-SUSPENDER el trámite del presente proceso EJECUTIVO, promovido por 

HUMBERTO ZAPATA ARCILA, en contra de HECTOR FERNANDO MUÑOZ, hasta 

el día 02 de marzo de 2021. 
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2- ADVERTIR a las partes que la suspensión tiene los mismos efectos de la 

interrupción a partir de la ejecutoria del presente auto, y las partes quedan 

obligadas a informar si durante el termino de suspensión se canceló la 

obligación cobrada, so pena que al término de la suspensión se reanude de 

oficio el trámite, toda vez que se encuentra pendiente la diligencia de 

secuestro. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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